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Córdoba,

VISTO:

La contratación propiciada por la Secretaría de Posgrado de la Facultad de 
Derecho, a celebrarse entre la Universidad Nacional de Córdoba y el D r. Ricardo del 
Barco, D irector del Curso de posgrado denominado “ ELECCIO NES, PARTIDO S Y  
D E M O C R A C IA ” , en los términos de la Ord. HCS 5/12;

Y CONSIDERANDO:
Que se encuentran cumplidos los requisitos establecidos al efecto por la normativa

vigente;

Que la erogación será atendida con Recursos Propios de la Secretaría de Posgrado 
de la Facultad de Derecho;

Por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO 

R E S U E L V E :

Alt, 1°: Aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Adhesión de que se trata, a 
celebrar con el Dr. Ricardo del Barco, D N I 7.976.797, que se anexa a la presente 
y suscribirlo.

Aft. 2°: E l presente contrato será atendido con Recursos Propios de la Secretaría de 
Posgrado de la Facultad de derecho y Ciencias Sociales.

Alt. 3°: La Secretaría de Posgrado de la Facultad de Derecho, una vez suscrito el 
instrumento pertinente, deberá efectuar la carga de dicho contrato en el registro 
de Contratos de Personal sin relación empleo público de la Dirección General de 
Contrataciones (Art. 10° y 11° Ordenanza HCS N ° 5/12).

Art. 4o: Reconocer los servicios prestados por el D r. Ricardo del Barco como D irector del 
Curso de Posgrado denominado “ ELECCIO NES, PARTIDO S Y  
D E M O C R A C IA ” , desde el día 1 de mayo y hasta la suscripción del contrato.



CUARTA: EL PROFESIONAL percibirá como retribución en concepto de honorarios 
profesionales, la suma total de $ 3600, pagaderos en 2 cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas; a pa rt ir  del día 1 al 10 del mes s igu iente y renuncia a reclamar 
honorarios por cualquier concepto vinculado a las servicios encomendados, aún 
cuando las leyes arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberá 
otorgar los recibos conforme las leyes tr ibu tar ias v igentes y se practicarán los 
descuentos que las mismas requieran. Se establece además, que los honorarios 
pactados están sujetos a las previsiones de la Ley n2 25453, normas complementarias 
y reglamentarias.

QUINTA: La presente relación contractual se regirá por las disposiciones del Código 
Civil y Comercial de la Nación y demás normas complementarias, sin que exista 
relación de dependencia entre las partes.

SEXTA: Por cualquier diferendo derivado del presente contrato las partes se someten 
a la jurisd icción de los tr ibunales federales de la ciudad de Córdoba y fijan los 
siguientes domicilios especiales: a) LA UNIVERSIDAD en calle Avda. Haya de la Torre 
s/n2 , pabellón Argentina, 22 P. - Ciudad Universitaria, de la dudad de Córdoba y b) EL 
PROFESIONAL en calle INDEPENDENCIA N2 258 B2 CENTRO, ciudad de CORDOBA, 
provincia de CORDOBA.

En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del presente en la 
ciudad de Córdoba, a los ..............................días del mes de ................................del año


